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aruerdanfavorecer losintercambiosentrelosorganismoscompetentes y el desarrollo 
deprogramasespecíficos. 

Artículo 6". El presente Protocolo tendrá una validez de cinco años y entrará en 
vigoren la misma fecha que el Tratado General de Cooperación y Amistad, del cual 
es parte integrante. Al menos seis meses antes de su terminación, las partes se 
reunirán con vistas al establecimiento de un nuevo Protocolo. 

Artículo 7". En caso de terminación del Tratado de Cooperación y Amistad,los 
proyectos en curso se cumplirán hasta su finalización en la forma convenida, 
cualquiera que sea la fecha prevista para su conclusión. . · 

En fe de lo cul!I se firma el presente Protocolo, en dos ejemplares originales . 
igualmente válidos en idioma español, en Madrid, a los veintinueve días del mes de 
octubre de 1992. 

Por la República de Colombia, 

Noemí Sanfn de Rubio. 
Ministra de Relaciones Exteriores. 

Por el Reino de España, 

Javier Solana Madariaga. 
MinistrodeAsunto,sExteriores». 

La suscrita Subsecretaria Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

HACE CONSTAR: 

Que la presente es fotocopia fiel e íntegra del original del "Protocolo de 
Cooperación Educativa y Cultural entre la República de Colombia y el Reino de 
España, Integrante del Tratado General de Cooperación y Amistad", suscrito en 
Madrid el 29 de octubre de 1992, que reposa en los archivos de la Subsecretaría 
Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Santafé dé Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de marzo de 
(1993). . . 

LaSubsecretariaJuridica. 
' . 

' 
Martha Esperanza Rueda Merchán. 

Rama Ejecutiva del Poder Público - Presidencia de la República 

Santafé de Bogotá, D.C. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Honorable CongresoNaciolial para 
losefectosconstitucionales. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores 

Noemi Sanfn de Rubio. 

DECRETA: 

Artículo pri::nero. Apruébanse el "Tratado General de Cooperación y Amistad 
entre la República de Colombia y el Reino de España" ,el "Acuerdo Económico entre 
la República de Colombia y el Reino de España, integrante del Tratado General de 
Cooperación y Amistad", el"ProtocolodeCooperación Técnica yOentífioo-Tecno
lógicaentrelaRe:;níblicadeColombiayelReinodeF.spaiia,integrantedelTratadoGeneral 
de Cooperación y Amistad",yel "Protocolo de Cooperación Educativa yCul~entre 
la República de Colombia y el Reino de España, integrante del Tratado General de 
Cooperación y Amistad", suscritos en Madrid el 29 de octubre de 1992. . 

Artículo segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l ºde la Ley 7' 
de 1944, el ''Tratado General de Cooperación y Amistad entre la República de 
Colombia y el Reino de Espalia", el "Acuerdo Económico entre la República de 
Colombia y el Reino de España, integrante del Tratado General de Cooperación y 
Amistad", el "Protocolo de Cooperación Técnica y Científico-Tecnológica entre la 
República de Colombia y el Reino de España, integrante del Tratado General de 
Cooperación y Amistad", yel "Protocolo de Cooperación Educativa y Cultural entre 
la República de Colombia y el Reino de España, integrante del Tratado General de 
Cooperación y Amistad", suscritos en Madrid el 29 de octubre de 1992, que por el 
artículo l ºde esta Ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione en vínculo internacional respecto de los mismos. 

Artículo tercero. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
El President1:del Honorable Senado de la República, 

·JORGE RAMON ELIAS NADER 
El Secretaric• General del Honorable Senado de la República, 

PEDRa° PUMAREJO VEGA 
El Presiden!•: de la Honorable Cámara de ~epresentantes, 

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 
El Secretario General de la Honorable Cámara de Representan!~; 

DIEGO VIVAS TAFUR 
REPUBLICA DE COLOly!BIA - GOBIERNO NAC'.'ONAL, 

Comuníquese, publíquese y ejecútese. 
Previa su revisión por parte dela Corte Constitucional conforme alodispuestoen 

el artículo~ 1-1 Ode la Constitucióii Política. 
Dada en Santafé <!e Bogotá, D.C., a 15 de julio de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
La Ministra ele Relaciones Exteriores; 

Noemí Sanfn de Rubio. 
El Vicemini~trode Hacienda y Crédiio Públi~, encargado de las funciones del 

Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Pú!;>lico, 
Héctor José Cadena Clavija. 

· LaMinistradeEducaciónNacional, 
Maruja Pachón de Villamizar .. 

*** 

JLIEY ]_§]_ JD)JE Jl.~94 
(julio15) 

por medio de la cual se aprueba el ''Acuerdo para la Creación del Mercado Común 
Cinematográfico Latinoamericano'', hecho en Caracas, el 11denoviembrede1989. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del" Acuerdo para la Creación del Mercado Común Onematográ
fico Latinoamericano'', he~ho en Caracas, el 11 de noviembre de 1989. 

«ACUERDO PARA LA CREACION DEL MERCADO COMUN 
CINEMATOGRAFICO LATINOAMERICANO 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo! 
El MercadoC:>lllún OnematográficoLatinoaniericanotendrá porobjetoimplan

tarun sistema multilateral de participación de e.~pacios de exhibición para las obras 
cinematográficas certificadas como nacionales por los Estados signatarios del pre
sente Acuerdo, oJn la finalidlld de ampliar las posibilidades de mercado de dichos 

Los.Estados signatarios del presente Acuerdo, Miembros del Convenio de pafsesydeprotegerlosvínrulosdeunidadculturalentrelospueblosdelberoamérica 
Integración aneniatográfica Iberoamericana; y el Caribe. 

Conscientes de que la actividad cinematográfica debe contribuir al desarrollo Artículo JI 
rultuml de la región y a su identidad· . . ' A los fines de.1 presente Acuerdo se considera obra cmematográfica aquélla de 

Convencidos de la necesidad de impulsar el desarrollo cinematográfico y carácter audiovisual regida ... producida y difundida por cualquier sistema, .... 
au~iovisual de la región yde manera especial ladeaquellospaísescon infraestructura - tecnología. 
insuficiente; 

Con el propósito de contribuir a un efectivo desarrollo de la comunidad cinema
tográfica de los Estados Miembros, 

Artículo III 
Las Partes proc:uraránintroducirensuordenarnientojuñdicointemodisposiciones 

que gamnticen el cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo. 
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ArtículoN 

Cada Estado miembro del presente Acuerdo tendrá derecho a una participación 
anual de cuatro ( 4) obras cinematográficas nacionales de duración no inferior a los 
setenta (70) minutos que concurrirán en el Mercado Común Cinematográfico 
Latinoamericano, las cuales podrán variar de un país a otro. Previa revisión del 
funcionamiento del Acuerdo por los E.~tadosMienibros, dicha participación podrá ser 
ampliada de común acuerdo entre sus miembros. Lo anterior no contraviene la 
posibilidaddequeentrelosEstadosMiembrospuedansuscribirseconveniosbilatemles 
por participaciones mayores a las estipuladas en el presente Acuerdo. 

Artículo V 

Las autoridades de cinematografía de cada país productor, podrán establecer 
mecanismosparalacollQlrrenciadesusobrascinematográficasenelMercadoComún -
Cinematográfico Latinoamericano. 

ArtículoYJ 

EncasodeselecciónpreviaporlaAutoridadCinematográficadelpaísproductor, 
el país exhibiifor podrá solicitar cambios en la lista de obras cinematográficas 
seleccionadas. 

Artículo VII 

La autoridad cinematográfica de cada paísexhibidor, notificará anualmente a la 
Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía lberoamericana(SECI) la lista de las obras 
cinematográficasdelospaísesprodudoresalascualesseleshanotorgadolosbeneficios 
de lasobrascinematográfica.~nacionales. 

Artículo VIII 

Queda entendido que la~obra~cinematográticasparticipantesdelMercadoComún 
Cinematográfico Latinoamericano,seránconsideradasencadaEstadoMiembrocomo 
nacionales a los efectos de su distribución y exhibición por cualquier medio y, en 
consecuencia, gozarán de los mayores beneficios y de todos los derechos en loquese 
refiere a espacios de exhibición, cuota.~ de pantalla, cuota~de exhibición, cuota~de 
distribuciónydemásprerrogativasquelecontieranla~leyesnacionalesdecadaE.~tado 
Miembrosalvoincentivosconcedidosporlosgobiemosalaspelículasnacionales. 

Artículo IX 

El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación. Entrará en vigor cuando por lo 
menostres(3)delosEstadossignatarioshayandepositadoantelaSecretaríaEjecutiva 
de la Cinematografía Iberoamericana (SECI)el Instrumento de Ratificación. 

Artículo X 

El presenteAcuerdoquedaráabiertoala adhesión de los Estados Iberoamericanos 
que sean Partes del Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana. La 
adhesión se efectuará mediante el depósito del Instrumento respectivo ¡útte la SECI. 

Artículo XI 

CualquieradelasPartespodráencualquiermomentodenunciarelpresenteAcuerdo 
mediantenotificaciónescritadirigidaalaSEO. 

La denuncia surtirá efecto para la parte interesada un ( 1) año después de la fecha 
en que la notificación haya sido recibida por la SECI. 

Artículo XII 

Lasdudasocontroversiasquepudieransurgirenlainterpretaciónoejecucióndel 
presente Acuerdo entre dos o má.~ países, serán resueltas en el ámbito de la SECI. 

En fe de lo cual, losabajofinnantes,debidamenteautori:zados para ello, suscriben 
el presente Acuerdo. 

HechoenCaracas,alosoncedíasdelmesdenoviembredemilnovecientosochenta 
y nueve. 

E.~auténtico, 

Por la RepúblicaArgentina, 

Por la República de Cuba, 

Octavio Geti110, 

Director del Instituto Nacional de Cinematografía. 

Julio García Espinoza, 

Presidente del Instituto Cubano del Arte y la Industria Cinematográfica. 

Por la República del Ecuador, 

Francisco Huerta Moma/vo, 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario. 

Por los E.~tados Unidos Mexicanos, 

Alejandro Sobarzo loaiza, 

Embajador Extrdordinarioy Plenipotenciario 

Por la República de Nicaragua, 

Orlando Castillo Estrada. 

Director General del Instituto Nicaragüense de Cine (lncine). 

Por la República de Panamá, 

Femando Martínez, 
• 

Director del Departamento de Cine de la Universidad de Panamá. 

Por la República del Perú, 

E/vira de la Fuente de Besaccia, 

Directora General de Comunicación Social 
del Instituto Nacional de Comunicación Social. 

Por la República de Venezuela, 

/me/da Cisneros, 

Encargada del Ministeriode Fomento. 

Por la República Dominicana, 

Pablo Guidicelli Velásquez, 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario. 

Por la República Federativa del Brasil, 

Re1111to Prado Guimaraes, . 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario». 

Coantr)' a.. oClke lncome &.m'C on N1i. ot Scl'ftft" N1i. of Spedatnn. 
T•11n ('lo) Had Oflke (llo) 12/tl AH mm\. 1991 

(Ei¿ MIUl111111) 

. 
Argentina 10 18 410 14 

Brasil 10 25 1.570 95 

Chile 18 20 Est. 150 10.5 

Colombia 29.58''' 18% lncomc Tax Est. 488 26 
12"" Rem;nonce Tov 

Méxioo 16-28% 15 1.769 170.8 

Panamá + C.A. 'º'" 6(2) 137 12.54 

Perú 10 9% on incorporated 215 7.8 
Cos.tll 

Uruguay 10.3 12 67 1.1 
Punta del Este ~ 

Venezuela 10 Scale 15-50% 
~unicipal 6.66 on25%Gross 309 30 

FilmFund lnc:omc 

''' Consists of Beneficiencia Tax (7.04%), Coldepones Tax (7.04%) 

Public Show Tax (7 .04%) and V AT (8.46% ). 

"'Panamáonly. 

<»eompanies' head Offices lhal opera te through subsidieries are subject 10 a tax of 15.4% on an 
assumed net profil,equal to the 20% oflhe local gross receipts, less the corporale tax paid by lhe local 
company. 

Rama Ejecutiva del Poder Público - Presidencia de la República 

Santafé de Bogotá, D.C. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para 
los efectos constitucionales. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLD 

La Ministra de Relaciones Exteriores; 

Noemí Sanín de Rubio 

DECRETA: 

Artículo 1 •. Apruébasc el "Acuerdo para la Creación del Mercado Común 
Cinematográfico Latinoamericano", hecho en Caracas el 11 de noviembre de 
1989. 

Artículo2°.Deconformidadconlodispuestoenelartículol0delaLey7'del944, 
el "Aéuerdo para la Creación del Mercado Cinematográfico Latinoamericano", 
hechoenCaracasel 11denoviembrede1989,queporclartículoprimerodeestaLey 
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se aprueba, obligará al país a panir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo. 

Anículo 3°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

El Presidente del honorable Senado de la República 

JORGE RAMON ELIAS NADER. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

PEDRO PUMAREJO VEGA. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

FRANasco JOSEJATnN SAFAR. 
El Secretario General de la hqnorable Cáma.ra de Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFU~ . 

REPUBUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Comuníquese, publíquese y ejecútese, 
Previa su revisión por pane de la Con e Constitucional, conforme a lo dispuei;to 

en el anículo 241.-1 O dela Constilución Política. 
Dada en Sanlafé de Bogotá D.C., a 15 de julio de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 
La Minislra de Relaciones Exleriores, 

Noemí Sanfn. de Rubio. 
El ViceminiEtrode Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del 

Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Héctor José Cadena Clavija. 

El Ministro di: Comunicaciones, 
William Jaramillo G6mez. 

• • • 

Qulio15) 

por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULOI 

Principi~ generales 
Artículo 1°. Propósitos. La presente Ley tiene como propósito establecer los 

procedimientos y mecanismos para laelaboración,aprobación,ejecución,seguimien
to,evaluaciónyCQntrol de losplanesdedesarrollo,asícomolaregulacióndelosdemás. 
aspectoscontempladosporelartículo34?,yengeneralporelcapítulo2ºdeltítuloXII 
de la Constitución Política yd.emásnormasconstitucionalesquese refieren al plan de 
desarrollo y la planificación. 

Anículo 2° .Ambito de Aplicación. La Ley Orgánica del Plan de Desarrollo se 
aplicará a la Nación, las entidades territoriales y l~organismospúblicosdetodoorden. 

Anículo 3°. Principios ge11erales. Los principios generales que rigen las 
actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de 
planeaciónson: 

a) Autonomía. La Nación y las entidades territoriales ejercerán libremente sus 
funciones en materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a 
cada una de ellas se les haya específicamenteasignadoen la Constit\lción y la ley, así 
como a las disposiciones y principios contenidos en la presente Ley orgánica; 

b) Ordenación de competencias. En el contenido de los planes de desarrollo se 
tendrán en cuenta, para efectos del ejercicio de las respectivas competencias, la 
observancia de los criterjos de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad; 

c)Coordinación.Lasautoridade.~deplaneacióndelordennacional,regionalyde 
las entidades territoriales, deberán garantizar que exista la debida armonía y 
coherencia entre las actividades que realicen a su interior y en relación con las demás 
instancias territoriales, para efectos de la formulación, ejecución yevaluacióndesus 
planes de desarrollo; 

d) Consistencia. Con el fin de asegurar la estabilidad macroeconómica y 
financiera, los planes de gasto derivados de los planes de desarrollo deberán ser 
consistentes con las proyecciones de ingresos y de financiación, de acuerdo con las 
restriccione.~ ·del programa financiero del sector público y de la programación 
financiera para toda la economía que sea congruente con dicha estabilidad; 

e) Prioridad del gasto público social. Para asegurar la consolidación progresiva 
del biene.~tar general y el mejoramiento de. la calidad de vida de la población, en Ja 
elaboración,aprobaciónyejecucióndelosplanesdedesarrollodelaNaciónydelas 
entidades territoriales se deberá tener como criterio especial en la distribución 
territorial del gasto público el número de personas con nece.~idades básicas insatis
fechas, la población y la eficiencia fiscal y administrativa,yqueelgastopúblicosocial 
tenga prioridad sobrecualquierotra asignación; 

t)Continuidad.Conelfindeasegurarlarealejecucióndelosplanes,programas 
y proyectos que se incluyan en los planes de desarrollo nacionales y de las entidades 
territoriales, las respectivas autoridades de planeación propenderán porque aquéllos 
tengan cabal culminación; 

g) P.dnicipación. Durante el proceso de discusión de los planes de desarrollo, las 
autoridades de planeación velarán porque se hagan efectivos los procedimientos de 
panicipación ciudadana previstos en la presente Ley; 

h) SustentabilidadAmbiental. Para posfüilitarundesarrollosocio-económicoen 
armonía con el medio natural, los planes de desarrollo deberán considerar en sus 

estrategias, programas y proyectos, criterios que les permitan estimar los costos y 
beneficio.~ ambiomtales para definir las acciones que garanticen a las actuale.~ y 
futuras generaciones una adecuada ofena ambiental; · 

i) Desarrollourmónicode las regiones. Los planes de desarrollo propenderán por 
ladistribuciónequitativadelasoponunidadesybeneficioscomofactoresbásicosde 
desarrollo de lasr·~giones; 

j) Proceso de planeación. El plan de desarrollo establecerá los elementos ~ásicos 
que comprendan.la planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta la 
formulación,apmbación,ejecución,seguimientoyevaluación; 

k)Eficiencia.Paraeldesarrollodeloslineamientosdelplanyencumplimientode 
losplanesdeacci.Snsedeberáoptimizarelusodelosrecursosfinancieros,humanos 
ytécnicosnecesa.;os,teniendoencuentaquelarelatjónentrelosbeneficiosycostos 
que genere sea positiva; 

1) Viabilidad. J:..asestrategias programas y proyectos del plan de desarrollo deben 
ser facribles de malizar, según, las metas propuestas y el tiempo disponible para 
alcanz.arlas, teniendoencuentalacapacidadde administración, ejecución y los recursos 
financieros a losqueesposible acceder; · 

m)Coherenci:L Los programas y proyectos del plan dedesarrollodeben tener una 
relaciónefectivac:onlasestrategiasyobjetivosestablecidos<!néste; 

n)Conformacióndelosplanesdedesarrollo. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 339 de la Constitución Nacional, los planes de de.~arrollo de los niveles 
nacional y territorial estarán conformados por una pane general de carácter 
estratégico y por un plan de inversiones de carácter operativo. Para efectos de la 
elaboración de lrn; planes de inversión y con el propósito de garantizar coherencia y 
complementariedadensu elaboración, la Nación y las entidades territoriale.~deberán 
en manlener actualizados bancos de programas y de proyectos, 

Parágrafo. Pa1a efecto de lo previsto en el literal d) de este aníctilo se entiende 
por: 

Concurrencia. Cuando dos o más autoridades de planeación deban desarrollar 
actividades en cortiunto hacia un propósilo común, teniendo facultades de distintos 
niveles su actuación deberá ser oponuna" y procurando la mayor eficiencia y 
respetándose mutuamente los fueros de competencia de cada una de ellas. 

Subsidiariedad. Las autoridades de pÍaneación del nivel más amplio deberán 
apoyar transitorim1ente a aquellas que carezcan de capacidad técnica para la 
preparación opo~unadel plan de desarrollo. 

Complementmiedad.Enelejerciciodelascompetenciasenmateriadeplaneación 
las auloridades actuarán colaborando con las otras autoridades, dentro de su órbita 
funcional con el fin de que el desarrollo de aquéllas tenga plena eficacia. 

CAPITULO II 

El Plan Nacional de Desarrollo 
Artículo 4°. Conformació11 del Plan Nacional de Desarrollo. De conformi

dad con lodispues·:o por el articulo339de la Constitución Política, el Plan Nacional 
de Desarrollo estará conformado por una pane general y un plan de inversiones de 
las entidades públ:icas del orden nacional. 

Artículos•. Collfenidode la parte general del Plan. La pane general del plan 
contendrálosiguimte: 

a) Los objetives nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo 
plazo según resulle del diagnóstico general de la economía y de sus principales 
sectores y grupos sociales; 

.( 

-0: • 

·QQ 

• 


